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MedidaV del RD 7/2020 \ 8/2020 de 
financiaciyn SaUa emSUeVaV 
 

En el marco de la crisis generada por la pandemia del COVID-1ϵ, el Consejo de Ministros ha 
aprobado una serie de medidas excepcionales, entre otros asuntos, para facilitar el acceso a las 
PYMES a líneas de financiación para paliar sus necesidades de tesorería a corto y medio plazo 
causadas por la actual crisis y el decreto del estado de alarma. 

A continuación presentamos las que consideramos más importantes: 

 

1. PrpVWamoV ICO 
 

El RD ϴ/2020 amplia el presupuesto del ICO en 10.000 millones de euros de manera 
excepcional para otorgar cƌédiƚŽ a laƐ PYMES ƋƵe Ɛe haǇan ǀiƐƚŽ afecƚadaƐ ƉŽƌ la cƌiƐiƐ 
del COVIDͲϭϵ. 

Los préstamos se tramitarán a través de las entidades financieras, como es habitual. En 
las próximas fechas se concretarán las condiciones de los mismos. 

- Línea EǆceƉciŽnal Ɖaƌa el SecƚŽƌ TƵƌíƐƚicŽ͘ 

Además de la línea general aprobada por el RD ϴ/2020, con anterioridad, en fecha 12 de 
marzo se aprobó Ƶna dŽƚaciſn eǆceƉciŽnal de ϮϬϬ millŽneƐ de eƵƌŽƐ Ɖaƌa ƉƌéƐƚamŽƐ a 
emƉƌeƐaƐ del ƐecƚŽƌ ƚƵƌíƐƚicŽ Ǉ hŽƐƚeleƌŽ. En el anexo a esta comunicación incluimos un 
cuadro con las actividades que podrían acogerse a la financiación con cargo a esta línea. 
Se plantean préstamos de hasta 500.000 euros con un plazo a 4 años incluyendo uno de 
carencia. Los tipos estarían en torno al 1,5й.  

En ambos casos se trata de préstamos para financiar stocks de liquidez, nóminas, 
impuestos, proveedores. 

 

2. LtneaV de AYaleV EVWaWaleV 
 

El EƐƚadŽ aǀalaƌá ŽƉeƌaciŽneƐ ƋƵe laƐ emƉƌeƐaƐ fiƌmen cŽn laƐ enƚidadeƐ de cƌédiƚŽ͕ 
en el maƌcŽ de la Žbƚenciſn de financiaciſn de ciƌcƵlanƚe Ǉ Žbƚenciſn de liƋƵideǌ 
para paliar las consecuencias de la crisis provocada por el COVID-1ϵ.  
 
CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS ;CŽnƐejŽ de MiniƐƚƌŽƐ ϮϰͬϬϯͬϮϬϮϬͿ 
 

- Primer tramo de avales de 20.000 millones de euros 
- Carácter retroactivo para operaciones firmadas desde el 1ϴ/03/2020 
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- Para nuevos préstamos y renovaciones de los ya activos 
- El aval cubrirá el ϴ0й en operaciones de PYMES y autónomos 
- Para el resto: ϳ0й en nuevas operaciones y 60й en renovaciones 
- Vigencia del aval: Igual a operación que avala con un máximo de 5 años 
- No estar en situación de morosidad a 31/12/201ϵ o concurso a 1ϳ/03/2020 
- Coste del aval asumido por la entidad financiera 
- Compromiso de las Entidades Financieras a no incrementar los costes de las 

operaciones que se beneficien de esta línea de avales. (Por encima de los que 
ya se aplicaban antes de la crisis del COVID-1ϵ) 

 

3. Ltnea de coberWXra de E[porWacioneV. 
 

A través de CESCE, se pone en marcha una dotación excepcional para la cobertura de 
operaciones destinada a empresas Internacionalizadas o en fase de 
internacionalización. 

Serán elegibles créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, sin 
que sea necesaria vinculación directa a uno o varios contratos. Siempre que respondan 
a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones anteriores a la crisis del 
COVID-1ϵ. 

Beneficiarios (PYMES): 

- Empresas cuya cifra de negocio provenga al menos en un 33й de la 
exportación 

- Empresas que en los últimos 4 años hayan realizado habitualmente 
operaciones de exportación con regularidad. 

- Que se encuentren ante un problema de liquidez generado por la crisis del 
COVID-1ϵ 

Se incluirán TODAS las operaciones comerciales de la empresa, incluidas las 
nacionales, al considerarse de carácter estratégico para su proceso de 
internacionalización. 

Se utilizarán mecanismos ágiles y especiales para la evaluación del riesgo. 
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4. Ane[o. AcWiYidadeV inclXidaV en la ltnea del 
ICO de apo\o al VecWor WXrtVWico \ reVWaXraciyn 
(RD 7/2020) 
 
Se exponen a continuación las actividades (por CNAE) que podrían acogerse a la línea 
de financiación del ICO denominada Thomas Cook / COVID-1ϵ: 
 
493 OWUR WUaQVSRUWe WeUUeVWUe de SaVajeURV. 

4931 TUaQVSRUWe WeUUeVWUe XUbaQR \ VXbXUbaQR de SaVajeURV. 

4932 TUaQVSRUWe SRU Wa[i 

4939 TiSRV de WUaQVSRUWe WeUUeVWUe de SaVajeURV Q.c.R.S. 

511 TUaQVSRUWe aéUeR de SaVajeURV. 

5110 TUaQVSRUWe aéUeR de SaVajeURV. 

5221 AcWiYidadeV aQe[aV al WUaQVSRUWe WeUUeVWUe. 

5222 AcWiYidadeV aQe[aV al WUaQVSRUWe PaUíWiPR \ SRU YíaV QaYegableV iQWeUiRUeV 

5223 AcWiYidadeV aQe[aV al WUaQVSRUWe aéUeR 

551 HRWeleV \ alRjaPieQWRV ViPilaUeV. 

5510 HRWeleV \ alRjaPieQWRV ViPilaUeV. 

552 AlRjaPieQWRV WXUíVWicRV \ RWURV alRjaPieQWRV de cRUWa eVWaQcia. 

5520 AlRjaPieQWRV WXUíVWicRV \ RWURV alRjaPieQWRV de cRUWa eVWaQcia. 

559 OWURV alRjaPieQWRV. 

5590 OWURV alRjaPieQWRV. 

56 SeUYiciRV de cRPidaV \ bebidaV. 

561 ReVWaXUaQWeV \ SXeVWRV de cRPidaV. 

5610 ReVWaXUaQWeV \ SXeVWRV de cRPidaV. 

5621 PURYiVióQ de cRPidaV SUeSaUadaV SaUa eYeQWRV. 

5629 OWURV VeUYiciRV de cRPidaV. 

7711 AlTXileU de aXWRPóYileV \ YehícXlRV de PRWRU ligeURV. 

7721 AlTXileU de aUWícXlRV de RciR \ deSRUWeV. 

7911 AcWiYidadeV de laV ageQciaV de YiajeV. 

7912 AcWiYidadeV de lRV RSeUadRUeV WXUíVWicRV. 

799 OWURV VeUYiciRV de UeVeUYaV \ acWiYidadeV UelaciRQadaV cRQ lRV PiVPRV. 

7990 OWURV VeUYiciRV de UeVeUYaV \ acWiYidadeV UelaciRQadaV cRQ lRV PiVPRV. 

855 OWUa edXcacióQ. 

91 AcWiYidadeV de bibliRWecaV, aUchiYRV, PXVeRV \ RWUaV acWiYidadeV cXlWXUaleV. 

9004 GeVWióQ de ValaV de eVSecWácXlRV. 

9102 AcWiYidadeV de PXVeRV. 

9103 GeVWióQ de lXgaUeV \ edificiRV hiVWóUicRV. 

9321 AcWiYidadeV de lRV SaUTXeV de aWUacciRQeV \ lRV SaUTXeV WePáWicRV. 

9329 AcWiYidadeV UecUeaWiYaV \ eQWUeWeQiPieQWR.  
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